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P 1^OVIN G I^. ^9 E C4RDO ^A
^rt:onl: 1.° L^ lay^ abligxr+^u sn la Peninaufa, ie:a9 Pa•

'°wtar p Oanariae, l lu^a veiLte ,:íaF do en proa^nlfiaciún, si rn
•Ilna no es di^:puaieaq otra ac•ea. :iu entiende heci,a la prccnul-
^aoldn el día eu qns tyrmina la inueratón de Ja ley en la C^a-
MM o7toiaT.

^. $° La ig^,o:•anaia^ d® las leyoa no ezcnea de an cnm-
^lí^ouentU.

^ŭ ^. t{.° Lar layar nr, iondrAa sf+r.to rytruactivo, ai no d:s-

bsdwrbn Io aaa4raría. (Cr,diqo czvil erigcr.te).

l^sai decret: de ,^R de E br97 de 2^3c^11.-Ar:. 26. I.as Cor^ora-
slosRae previi.aialue y teurir,j+n,isn el•onarán, en yrimsr trrmi-
s a, al Ivoty.rio ,. ltiutar.ioa cnc F.tittizioen ]as aubsatas, Io^+ de-
ifta^,p4 por cl?oe da^engact;^y s :.oe ruplemer.toa adelantadoa i
^er lcs mien;ob, asi c+cmo ios ĉsreohos de inaerciL•u de loa ^
'R^r;ucios en lor, : grltdicoa cf:uia're:, cr.idaild0 Úe 7Ainte,^ra2'fle I
dá Ixcmatant^^, a^ ;o hnhterc, do7- in:porfi^, tutal de lce raferidcs
^ar, de cnyo oarRo eon, ooa arreglo á Ia díspues:o ^,n la ^
Ys^ls E.' dU: art. S.°
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Númera welto, 40 cónií ►r.o^ de yeaetn.

Sa p'u^olsn todor los Ata^•, s:aey+co Ior dominpo°.

PIp3'A tIdPCHT2NT^:.-InncediatxmeLts qne loa aefioreti

AlcaJdeb y SFSCrc^tarius recibau eate Ii07,MTIN úiepoudr{zn qu.e

de fi^a uu a;er^plr.r en el eieio de cost^ISbre, donde pern:ane-

cerd hae<a e' rwcibo Ze2 n{imero eigniente,

i Lae Leyea, órdenes y annncioe qne se alanden pnblioar: a
lus Boletixea G^cialea sa l+an de remitir el Jsfe pc:itieo rest:^ c-
t ►vo, Yor cnyo couducto ae pa^+arán á los c;ditoras da las mEn•
cionacloe poriddicos.

(Ordenea de 2 da Abril, de 3 y?.1 é© Oc.*abre de 1864.)

Loe seAores :ecrritaríoa cuidrerán Lajó au Ir.é.a eetre.ch^
rehponsabilidad, de conserver loa uúmeroa du este Bota•rrx,

I aolecciauadoa pnra Au encuadrrnación, q^ie dehará ví^rificarae
i al vnal dn cada año.

ApvnsTmrtcla. Conforma con la condición 4.• de1 1,Iiego
qn:+ :. a aor^ id^ dc• bese pura ia aubaata, c+u ae i:,aertarK ni u^{:n
e.^.iato ó annncie ^ne ssa d inatancis de psrta :^in que ^:bonen
loe int•ereaadoa el ilnpvrte de r;u publice.ción, G t;ar»rttcen c!

í pa^u, á resdL de `L5 cé>>timos pcr línea d parte de el1u, y ld
i venLa de uiuneros aveltos é 40 o^utimoa.

^ todo á tos preceptoa de la Ley, é ins- ; 3." Tres puntcs eseucialea deben
pirándose en el m^a riguroso eapitu considetarse en la mayoría de los ca-
de justicia. , sos de escepción: la condición de Iaijo

Si satisfactorio fué para esta Comi- • ZegEtirr:o eu el mozo, su unicidad legal
sidn consignar en Nus actas, en el an- y la pobreza de su família; por tanto,
terior juicio de exenciones, un voto de ne.:eNario es que se acrediten piena-
gracias para aquelios que procura- ^ mante dichos extremos.
ron cumplir el rervicio, no !e es me ; 4•+^ Laa ezcepcionea comprendi-
nos aensible confesar que fueron en ! das en loa casOS 1.°, 2.', 3.°, 4.°, 7.0,
muyor número tos quo no merecieron ^ g.°^ g o y 10.° del artícu;o 1s7, sblo pue-
tal distinción y algunoe so hicieron ^ den otorgaree á los hijos y nietos lo-

^

Pre$i^e^cio del Goo^ej^ de ^ioist^o^ ^
k

,- r

((3aceta daI dia 26 de Febrero.) ^
^

8S. AA14t. eI REY y sa AUguata hia• ^

dre y Real Familia (Q. D. (^.) conti• ;

-núan en asta C,crte ain novedad en ,su

importante salud.

Circular núm. G71

Por don José Rojo y Costi, vecino
de Pueblonuevo del Terrible, se ha
presentado instancia en este Clobier•
no, participando el acotamiento de
las fincas denominadas Línea de los
Santos, dehesa de San Bartolomó ^
Navaholguines, del tbrmino municipal
de Fuente Obejuna, con arreglo á lo
que determina el art. 7.' de la vigan-
te Ley de caza en eu párrafo 2.°

Lo que ae hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 25 de I'ebroro de 190b.-
El Globernador, Enuexno C^ssor.e.

Comisi^n mixto de Reclutamieo^o

çircular núm. C70

Entre los múltiples s©rvicios que
eatán á cargo de las Corporaciones
municipa!ea, ea innegable que el de
quintas merece atención preferente
por au trascendencia, debiéndose prac-
ticar, por lo tanto, ajustaindose en un

acreedores á ser amot;c•stados.
Ezpuesta3 estas ligeras conaidera-

ciones acerca del concepto moral del
servicio de quintas y reconociendo
ademáa esta Comisión á todoa los

gitimos, aiendo forzoso justificar do-
cumontalmente esta circunstar.cia, no
tan sólo par la certificaclón de naci•

^miento, ai que también por la de ma•
trimonio de aus padres ó copia auto-

Ayuntamientos su acreditada laborio• ^
aidad y recto proceder, y con el fin de rizada del documento público por el
quo puedan practicarse tods^s las ope-

cual fué legitimado el mozo.
- . ,. °

raciones ;in dificnltades ni omisiones,
se observarán laa inetrucciones si-
guientea:

1.' Debiendo tener lugar ante los
Ayuntamientos,cl primerdomingo del
inmediato mes de 111arzo, según dis-
pone el artículo 91 de la vigente ley
de Rec'utamiento, el juicio de clasifi-
cacibll y declaración de aoldados pa-
ra el reemplazo del aflo actual y reví•
sión de las ezenciones y excepciones
concedidas á loa de 1904, 1903 y 190^,
en aus artfculoa 83 y 87, esta Comi-
aión recuerda la forma en que habrán
de constituirse los Ayuntamientoa con-
forme á lo prevenido en el articulo 92
do la Ley, excluyendo por tanto á los
Concejales que sean parientea por con-
aanguinidad ó afipidad hasta e14.°
grado civil inclusive, de algunos de
loa mozos bujetos al llamamiento.

2.` La eaposición de ios motivos
que los mozos tuvieran para oaimirae
del servicio militar, debe conaignarse
guardando el orden astablecido por
la Ley en sus artículos 80, 83 y 87.
Todas ellaa deben hacorae constar en
actae para no privar á los mozos de
justificar lae posteriores, si las ante-
riores no pudiernn prevalecer.

a. La ap^icac^ón del caso 6. del
tÁrtículo 87, bien sea al ezpósito ó al
huérfano de padre y madre, no ezige
la just^ficación de ]a adopción legal
realizada por el causante de la ezcep•
ción (Real orden de 19 de Septiembre
de 1902,) pero Eí que se acredite que
é^to lo crió, educb y conservd en au
compatiia dosde la edad de trea aíios,
sin retribucidn alguna; debiendo loa
Ayuntamientos al reclamar dol Direc-
tor del establecimiento do qu• proce-
da el ezpósito, el certificado eu que
se acredite desde qué edad y por qué
persona fué éste acogido, haciendo
constar si por ello el adoptante pcrci-
bió alguna otra retribución además de
la señaiada para la lactancia.

6.` A los efectoa de la ezcepción
del caso 6.•, se recuerda: que son hi-
jos naturalea los nt;cidoa fuera de ma-
trimonio de padrea que, al tiempo de
la concepción de aqúellos, pudieron
casarso sin dispensa ó con ella.

El reconocimiento de un hijo natu-
ral deberá hacerse en el acta de naci-
miento, en teatamento ó en otro do-
culnento púb':ico.

Cuando el reconocimiento do un me-
nor de edad no tenga lugar en el acta

de nacimieuto ó en testamento, será,
neceaaria la aprobación judicial con
audiencia del Ministerio fiscal.

Siempre, pues, que el rPconocimien-
to del mozo por la madre no se acre-
dito en el certificado do nacimiento, •
so justificará por copia autorizada de
documento público por ol cual fué re
conocido.

7.` La ezistencia de hermanas sol-
teras maycrea de 17 años, no impedi-
das ó cassdas con marido no pobre,
puede baetar para destruir el concep-
to de la unicidad legal de los mozos,
siuo en el caso on que dichas herma-
nas posean bienea própios, ejerzan
una carrera, profesión ó industria d©
las reservi.das á mujer.

8.a La pobreza legal do la familia
del causante de una eacepción ha de
probarse p'.anamento documentai y
testifiscalmente, en juicio contradicto•.
rio, tomal^do como ba^e los certifica-
doe que en vista de los registros de la
riqueza pí`Iblica expidan los centro9
administrativoe correspondientes.

La condicióu de mantener el mozo
al causante de la ezcepción no puede
quedar destruida pcr ol simple dicho
de l03 testigos, de que no lo mantiene
por tener otro domicilio, ó por el su•
puesto de que ana peraona eatrafla al
mozo ó á su familia atiendo á Gu sub-
siatencia; cuando esto ocurra, ó la ri•
queza sea impugnada, los instructores
i.pvitarán desde luego á los teeti ;os
para que presenten las pruebas juati-
ficativas de au dicho, ain dejar pen-
diente la resolución do estos eztremos
á la Comisión, procediendo ein pérdi-
da de tiempo á la incoación dal con-
tra ezp^diente respectivo, con au•
diencia do la parte ezceptuante.

Entre dos pruebas acreditativas de
la riqueza, debe aceptareo la qua
ofrezca mayor reata liquida, ésto e^,

qu© entro lc: prueba de los amil'ara-
mientes y la per;cin,', debo temlrse
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como baae la que arroje mayor ren^
ta, teniendo en cuenta además en los
casos dudosos 6 en que oxistan pe-
queñaa diferencias entre las dos prue•
bas, la capitalización de !a riqueza
amillarada, calcuIada en vista de ia
tributación respectiva.

9.a Cuando se trata de las ezcap-
ciones del articulo 87, deben tenar en
cuenta los Ayuntamientoa que hay
que justificar la egistcncia de los pa-
dres sexagenarias, viudas, huérfa.uos,
hermanos casados y sus consortes, si
el mozo los tuviere; faltas por las cua-
les puedon irrogarse graves perjui-
cios á los interesados; debiendo tener
presente lo dispuesto en Rea!es órde-
nes de 27 de Agosto do 1897 y 5 de Ju-
lio de 1900.

10.` En la eacepción del caso 10.°
úe dicho articu!o 87, que no se admi-
tirá más quc en aquellcs en que no
les as;sta al mozo ninguna otra os•
cepción (artícuio 125 del reglamento).
Los ^.yuntamientos, despué3 do con•
signar en actas cuantas noticias pue•
da ft,cilitar la fami!ia con objeta de
abt^-ner cuanto antes los ccrrespon
dies:tes certificados, harán la califiea-

ción do soldado ain perjuicio de que
se justifique la existsncia de su hern.a

^ao en el Ic'jército.

11." En !a instrucc^ón y tramita-
ción de espedientes para justificar las
cacepcicnes expuestas por los mozos,
los Ayuntamientos deberán procedor
con la mayor actíviJad y hacer en-
tender á los interesados quo ^in dila-
ción es i.ndispen^able apronten á el!os
cuautoa documentos sean necesarios
^ara la completa prueba de la exĉep-

cíón alegada, teni4^ndo á la vez en
cuenta lo dispuesto en Real orden de
27 de Junio de 1903, toda vez que en
31 de Marzo han de darse difinitiva-
mente fallados por :os Ayuntamien•
qos, sin dejar ningún caso con la cla
sifieación de p ► ndiente de la reaolución

de la Conzisión ^^aixta, como algunos

consignan.

12.° En cuan`o á Ios reconocimien- ^

tos ĉ ta11a de los mczos, los Ayunta• 8
micutcs Profesores mé licos y rallado• ^
res observarán las preacripciones so- ^
bre ezrnciones íí;icas á a,ue se rcfiere ^
3a Re:t? orden de 8 cIe Enero de 190^. =

l^.a Con ol fin de no ret.^rdar el i

recci: ,^: i•^iento médico da una persc• ^
na cuyo impedimiento fl;fco le impi• ^
da trasifldar:;e á esta capital, tzl mis- ^
mo tiempo de remir,ir los Ayunta• ^
rnientoa la información de que trata ;
el íi;t mo párrafo del artículo 125 del t
re,iar.^ento, re:nittrán tamb:én rela- ^
ción de los médicos titulares de 'a lo- ^

ca!i^ad ó pueblos más inmediatos. w

14 a Deregadas las Rea'es órde- `

nes de 1 ŝ do NTovier^.bre da 1888, 31r ^

de 11iaSo y 6 dc Sepiiembra de 1900 F
que exceptuaban de: sarvicio mil;tar ^
á los natur•ales ^?e Cuba, Puerto Rico
y Fiiipi^aR, re^identes en la Penínsu-

la, quedan somet:clos á esta obliga•
ción, con arreg!o á las demás dispo-
sici^ua^ da la v:genta Iey de recluta-
miento, tados aquellos que después
^^iel tratado de Part3 conserven ó ha-
,yan adquirido la nacionalid^;d Espa•

:ñoia, sean ó ro naturales do los ez
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presados territorios, y residan dentro
ó fuera del sue^o espaHo!.

15.' Para la revisión de escepcio-

nes se recomienda el máa exacta cum-

plimiento de la Real orden de 19 de

Enero de 1903, t^^niendo muy presen •

te que ei reLluta qua deja ds acudir,

sin juatificado motivo, á uúa revisión

reglamentaria, será declarado prófu-

go con tod:z,s las circunstxncias y con-

eecuencias que la ':ey establece, exi•

gibndose la rosponsabilidad á que ha-

ya lugar á los que estando obligados

á effo, no hay^an hecho aquella decla-

ración.

16.^ Fínalmente, en todos los ea-
pediantes quo se instru,an habrá de
reintegrarse la modolación impresa
que sa emplee, y que no sorá otra que
la que las disposiciones vigentes tie-
non autorizada.

Esta Comisión espera de las .!lyun-
tami©ntos y muy particularm°nte de

los sePo^es Secretarios q^.Ia poueirá^l

de su parte toda^ su activid:^d y reco-

nocido ce;o para que el servicio da

quiutas en el pre,ente tií^o sea tan

sati^factorio, que :e permíta consig-

nár en su día qus todos lo desempeña-

ron á concíencia y satisfactoriwmente.

Lo qua por acuerdo de esta Comi-
bión mixta se publica en este perió •
dico oficial pzra au más ezacto cum-
p'.imiento.

Córdobi 23 de Febrero de 190^.-
El Gobernador Presidente, EDUaRno

Aceptar la moción formulada por
Í la comisión de Hacienda, proponien.
; do dos tranFfarencias de crédito.

^ Sesión d31 día 21

Conceder un socorro b^r.éfico de 10
^ pesetas á Francisco Córdoba Zamo^
' ra, pobra y enfermo.
^ Pasar fi^ informe de la comisión da
j Fomento ]as instancias presentadas
^ pidiondo terreno sobrante de la via
^ pública por Antonio Reyes Adrián,
^ D. Franci^co Puvón Sánchez y doña
^ bl+^ría Ana Cór•Joba Vega.
^ ^.ceptŭr la parada de ĉaballos se-
^ ment^tlos que ofroce el primar Jefe
g del 2.° D^;^ó:^ito.

Ses:ón del día 28

Aprobar lcs expedientes de subasta
del arbitrio sobre puestos en la via
púb^ica y de los locales llamados pe•

1 so de la H.;r.i.r.a y EACUeIas viejas.
^ Enterarse :ie haborse ce':ebr.tido,
4 sIn postor la primera subasta de con-
^ sumos.

Repa:^ar la cañería deí pozo l:ama
do Cañu<^ío. ,

1YIes de Dicienabre

Sesión ordinaria del día e

Aprobar la distribución de fondos
^ del mes t;ctual.

Pr^sar á informe dos inst,^ncia,^ de
rlntonio Luque y Francisco Serrano
Vázqurz pidiendo terreno sobrante
do la vis pública.

o d© 1R sURe'ev ar del cm rom^^ p ^c
dssor,^.-EI Secretario, Angel ^a- ^ basta á.To^é Ortiz Ntivero, rematan-
ia Castiii^ira. te dai loca! ]lamado Egcuelas viejaw.

^ Aprc'oar la subasta del arbitrio so•-

C
r

^-----.._^__-----•-^-
s^YTi,^^^•^^,-^ a,^,Áy.^.l..^^ ^ bre pesas y med•,'das.

, Mp ^..a. .. `,
___ -__ -___________.^_ Proceder á]a rectificación dei pa•

E 5 P E J O ^ drón vecinal.

:^ úm. 173

Extracto de los szcúerdos adoptados
por este Ayuntamiento dur ŭnte Ios
meses de Noviembre y Dici©mbre
de 1904.

1t^es de Novienabre

Sesión ordinaria del dia 7

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual; la cuenta de en•

ca!o y aseo del cementerio, importan-

te 37`75 pesetas, presentada por José

Jurado Zamorano, y e estado de in-

grFSOS del mismo en Octubra ante•

rior, presenta^do por D. José Ruiz Cór-

doba.
Conceder un socorro benéfico de 10

pesetas á I+'ernando ^ÍFSilado Jiménaz,
pobre y enfermo.

Pasar á informe do la comisión de
Fomenta tres instancia3 presentadas
por Jus,n Ramos Lucen:^., dntonio Es•
cobñr Ramírez y Antonio Porraa Cór•
doba, pidiendo terreno sobrante de la
vía pública.

Desestimar una instancia de los ea-
breros pidiendo s© les exima dol ar•
bitrio de vía pública.

Sesióa del dia 14 ^

Abonar al Secretar.io de Ia Corpo•
ración los gastos efectuados en la
confección del apénaice y reparti•
miento de la contribución en todos
sus conceptos, y al Depositario muni•
cipal los verificadoa en impresos, re-
integros y demás para el.. padrón y
hojas de cédulas personales.

Sesión deI eia 12

Pasar á informe de la comisión do
Fomeuto una instancia da A^:tonino

', hluñoz G utiérrez pidiendo terreno so-
^ brante de la via pública.

Aprobar Ics ingrescs del cemento•
^ rIO en el mey de Noviembra r+nteriolr,
= pre^enta.dos por D. Jo.é Ruiz Córcio•
^ ba, importantes 60`F;2 pesetas.
^ Conceder á la matrana Do:orea Po-
^ rraa Gama 91`25 pesetas, como re-
`t muneracibr, á los óervici^ s bonéficos

que presta.
P^dir autorización á ia Hacieuda

para t.rir^»r el reparco vecinai de con •

sumos, en vista de haLer reaultado

d2si^•rtzti 1:^ segunda : ubasta.

Conce.ier á Don Ju^^:s C:^stt•o Nava•
rro el iocal de las Escue'as viejas en
10^J pesetas anuales de arriendo, Nn
ccnsiderac;íón á los servicio.► que
presta á, la localidad sostenien^l.o una
escuela particular.

Sesión dei dia 19^

Pasar á informe de la comi^ión de
Fon,ento la in=tancia de José del 3'Io-
rel Porras pidiende terreno sobrante
de ta vía púbiica.

Aprobar lu factura preQentada por
el Notario D. r,íáxímo Farnández
Reinoso, de los derechos devengados
por su asistencia á, las dos sub^^stas
de consumos.

Abrir un concurso para ol suminis-
tro del matarial de las oficinas muni•
cipaies, excepción hecha de los efec-
tos timbrados,

Sesión dol día 31

^ Adjudicar el concurso dol material
de oficinas municipales á D. Antonia
Tronas Navajas, único concurronte.

Pasar á informe da la comisión de
Fomento Eas instanci<^s presentadas,
pidiendo terreno sobrant9 de la vía
pública, per Francisco Heyes Luce•
na, Francisco Perea Serrano y Juan
José Lucena Navarro.

Aprobar el estado de los rendi-

mientos del cementerio en el mes ac-
tual.

Espejo 7 de Enero de 1905.-Ei Se-
cretario, José L. de Guvvara.

Este extracto ha sido aprobado en
sesión de 7 del actual y certifico. •

Espejo 11 de Euero de 1905.-José
L. de Guovara.-V.° B.°: El Alcalde,
Antonio Pineda.

CABRA
I'{tm. 662

Don 3ligue? dr.l 3íárm^^1 Cruz, ^lcalde cone-
tieucional de esca aiulad.

Hago saber: que no habiendo c,om-
pareci.do anto este Ayuntamiento á los

actos do la roctificación y cierre de-
finitivo del alistamientn para que fue-

ron citados oportunamente fos mozos

alistsdo:^ en nl de esta loca;idad on eI

año actual, nacidos en Ia misma, con
arreglo al ca^jo b° del art. 40 de Ia

ley, que se eapr^^^an á continuación,

por el prosento se les cita de nuevo
pRr^ que concurran al acto de la cla•

sificacíón y dec'uración de soidados,

que tFndrsí Iugar ol domingo 6 de
í^Iarzo próximo, y laora de ias nueve

do su maiqana, en e^t:ss Cas^;s Gonsis-
torialPS; a^^virtiéndol©s que de no
comparecer serán daclarados prófu-

gos, incurriendo en las penaiidades
que ?a ley determina.

l^ombres de Zos mozos y de sus padres
y número del sorteo.

5 Francisco Fuentes, expósito.
12 Rafael O:medo, ñ^jo de Benito

y Luisa. .
19 Rafael Santos Sa'ón S;meón,

Exl:ósito.
2^ ,:iĥuvl López Cumplido, de

^farcos y Carmen.
26 Juan Cas^iiio Antoiía, do Juan

y Fr^nCIH^'a.

33 Gor.^zalo Arroyo Jiménez, de
bliguei é Isabel.

3^ Jutián Ba,eua Crlstro expó-,
^ sito.

^ 39 José Castro Pomero, da J^Iaria-
^ no v tdaría.
^ 41 Jaan Jo:é ,Fxpóaito, expósito.

43 Nicornadea Btaanr, Castro, ex-
^ pósito.

49 Casimiro ble^a Ldpez, de José
^ y Josefa.

50 Antonio Nieto Narváes, de An-
^ tonio y Juana.

83 Francisco López, de Rodrigo y
^ Joaquina.

64 Francieco Muñ^^z Castro, de
^ Franciaco y Josefa.

68 1•:steban Bolmonte Lara, desco-
n,ocidos.

79 TrleEforo Lucena Montilla, eg-
pósito.

83 Jose Lama Bujálance, de Ea-
sebio y Gabriela.

85 Itiianuel Jessi Fernández, de
^ Pedro y Carlota.
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86 Sisenando Eapósito. • ^^
88 JuliAn Castillo Antoiin, de Juan .^

y Francisca. ^,^
90 Esteban Expósito. ;
93 Isídoro Ezpósito. :^
95 José ^ioreno Hidalgo, de Nico- ^

lás y Ana. i.
108 Falipe Campos Torres, espó• j

sito. !
116 Eduurdo Péroz bloral, de An• r

tonio y Dolores. ^
119 José, de padres desconocidos. ;^
lz^ Fruncisco ^lellado F^ores, de ^

José y Antonia. t
Ce.bra 22 de Febrero dv 1905.-1!•Ii•

g,uel d21 ^dármol.-Por mandado de
su seHorta: Joaquín 11lora, Secretario.

::ítm. GG3

Hl:ao sc.bor: que el ilustrv Ayunta•

brero de 1877, y en su.consecuencia

pub.iicar como definitiva la que fué
iaserta en el BULETIN OFtCiAL do e8ta

provincia núm. 1G, respactivo a119

do Euero anterior.
Palenciana 20 de F^brero de 19U5.

-Juan 1}lanue! Hurtado.

BI+^NáMl1JI

l^iúm. GC^

Don Pedro Leiva ^lgailar, Aicalda acoiden-

t^l du es a vil a.

Hago aaher: qua el Ayuntamiento

da la misma, an s^^sióu cele(orada el

día 2G de Enero prósimo pasado,

acordó declarar ultimadas las listas

electorales de compromisarios para

la de Senadores, respoctivas al co•

rriente afio, tal como aparecen inser-

ta8 eII el BOLETIN OE 1CIAL de la pro •

miento de mi presidencia, en se^ión ^ vincia núm. 16, corre^pondiente al
Patraordinaria celebrada el dia 18 del ^ día 19 de citado mes, mandando pu-
actual, procedió al sorteo de los vo• ? blicarlaa como defiuitiva•^, en cum-
cales a5ociadcs que con f^l Ayutrt^s• ^ p'•imier:to á lo preverid., en el articu-
miento han do componer la Junta ^ l0 19 de la Jey de 8 de Febrero da
municipal durar.tv t•1 corriente ai3o, ; 1t ŝ77.

resuIt.:ndo de+ignadov por la suerte ^ Benameji 17 de Fcbrero de lyUS.-

1os seÍfores que á contínaución ,e ex• ^ Pedro Leiva.
prc:;_:n:

1'rinaera secció:c ^

D. Joaquin G<^rc.•ia Valdecasas Ce
ja!ro

José Noguarae GutiérrPz
Rafae? Osuna R•od.r.í;uez
r ustr:vo Panadero Velasca
Rafael B'::3nco Padil^a
.lianuel R•^a1 Escobar
ántonio LinarFs Cobos
I^r,acio ^Iurivl Pa?omeque
Va;erie 1lioreno 11^>rino
Antonio Jo-é Var,eas Amorin

Segunda Sección

^D. Ar,touio Lama Tenorio

ytanuel Aparicio Sanz

Tercera sección

D. ;Mrnucl Ortiz J•ioreno
Jo:é 141orales Fuil'erat

Czcarta sección
D Antc► nio Moya Florc^ .

Adri^::;o Cuev^cy Rivera

(^uintcc sección

D. José Vifi:as ?doutes

Sexta secció^a

D. l^'^auc:sco Doruínguez Pérez

t'é,^tima sección

D Tosé Vel.^sco Soto

lk'.0\^i'AL.BAN

Titm GGti

4 Dou Criycóbal Huer.ae

^l^:;tai de a^t.u villa,

^

^
i

^
Í

^̂

^

Yino, Alo,tlde acci- ;

Hago saber: que ha11^1nd:.se rendi-

das las cuentas de e^ta Yósito, relati•

vaa al afio da 190f, que^an de m^aui^

fiesto en e^ta Secre::.ría municipa!,

durNnte el plazo de quince días, á.

contar desdo la fe^há, con el fiu de

quc ;o^; veciuos que lo des^,{.n puedzan

exitll'ili)ar^as y bacer sobre Ias mis•
mas :ay ob•ervacionee quo óetl0]6II

proccder^te^.
^•lontaibáu 21 de Febroro dv 1945.

-Crlstóbal Huertas.

Séptima sección

' D. Francisco ^4rroyo Egpósito
^ José Ruiz Haro

Octava sección

ilera Buen^ D l AC. gu aar os
Francisco Al;uacil Alctiide

Nveena sección

g D. Jerónimo Arjona St'rrano
tl Agustín Serrano y Sc^rrano

^ Décima sección^
^ D. Agustin ^iuí^oz Sarmiento

José ^éridr, ^ienjibar

Lo que en cumplimiento de la ley
se hr^ce páb:íco por el pre:^ente, que
deberá insertarse rn el BoL^T:x OFi-

^ cIAL de la provincia.
Priego 2"L de Febrero de 1905.-

T L.^ inares.

;
i
Ñ

^̂

T

^
x
E
s
(

LUCFN A

l^úm. s^a
Don C}abriol Rziz-Ca,ela y Ch^c ^n, Alcalde

coostituciutt:a da a-ta ctudad.

Iiugo saber: qutj en o! sorteo cale-
brado par dicho organiamo, en su se-
s ón ordinttria de 2U de! acrus:l, de los
vocalae. asoci,zdos que en unión de la

Corporación han de formur la Jtinta
E municips.l en at pr^.^ente aíto, resul-
^ tarou e;egidos Jo^ que á corltinuación

se e::pre5au, por la,s seccioues que se1

consignan:

Primera sección

D. Cristóbal Fscudero P:no

P 13 I E G 0 ^ D. Pedro Lóprz RomErn

Nám (i67

liuu Tri.•idad Liuares ^arto., A^cal.'s

titucional da rsta ciudad.

H:,l;o saber: tjuc eu cumplimiento

á!o que dCturm:ua ai art. tii ŝ de lá loy

141uuicip^:1, t'ué t:e;ebrada se5ión eg-

tr^;ordin.ar:a parr, el aorteo de los in-

divi.uos que habrán ae compoLOr la

Junta municipul para el pc-e^^te

ailo, y de oapre^ad^ scxtvo re^uíta-

ron elrgido3 par^a c.ala sección, de

las diez en qut^ está. dívi^iiclo ei térmi•

no municíp:al, los siguieutes:

1'rimera sección

D. Paf.1^•1 ^^iu^ hez Serr^.no

^
Y

Lo qua se anuncia al público por ^
m^dio del pr^•seute, cn cumplimiento. j
dc; ;o quo dispone el art. 6t3 de la ci- ;,
gcL'te iey ^lunicipal. ^

Czzbri: 20 de Febrero da 1905.-111i ^
guel del l^ihrr.io'.-Por mttnaadu de t
su seiiaria: Joaq^:ín ifora, Se ĉretario.

P:!,LE`'CI^\'A,
Ni^tu 6ti4

?^Ucn Juan \^anuel Hnrtado, Ramíraz, Alcal-
de cons'itucionnl du :st>a vi!la

Hzti;o saber: que el A,yuntami^nto
de mi pje.^idunci<<, en sesidu celebra-
dn el dia 19 de! corrient© mes, acordó
por unanimidad pprobar ! a lista de
los icdiviiuos que tien-n derecho ú
elegir compromisarios para Senado-
res, por virtud á t^o haber:e presen-
tado co•.tra la misma reclamación de
ningún género duranto ol plazo que
seIIala el art. 26 dv la ley de 8 de Fe-

D.

Jo^é bSaria l'^► reja Serrano

Segzcnd z secciGn

^lntcnio ?^lármo^ Morer:o
S^.tuiu;t,o C'ontrcrua iyioJina

F Tcrcera sección

i D. Rogelio Serrano Lóp:z
^ Simeón I'érez Luque
S Cuartcc sec•ción

f D. bianuel Avila Mórija

^ ltafael Carril!o Vilt•hes

^ Quinta sección

^ D. Fntique 0>liava y Ouiova

^ , José 3i^ria Euiz Torre3

^ Sexta sección

? D. ,Tosé ^Iaria ^tolina Girnénez

, Domiu^o Aguilera Vczldivia

Joaé Oc^tiz L'^^pi^a Jurado
Juan 3ludrot^ero Oroilana

n.

^
^
S

Andrés de Lara Vi!larreal
Pe^^ro ^dayorgcts Morer.o

Segunda sección

Juan bI. Rodrll;r:ez P,uja!ance
T^^máa Saban bSodinu
José lliŭ ria Vaile Kojas

Tercera seccidn

Cuarta sección

Criatóbal '.forA Rol^íán
Jo^é Gul^záiez AruiJar
Jua:, I^odríguc-r Sladriá,,l

Qccinta secciún

D. Bernardo de 1^a Torre P.^juelo
bí:inual Porras Vacas
1,'elipe C..fiere Q^t,u.Z

^ ©nt^nio Pér:^z Pérez

^ Se:zta aecciún

^ n. José l;euto solís
Franci4eo S:ínchez Itecio

^ i^anuvl Dctuiloz i{oortgr:er.

Séptinaa sección

D. ^•lauur^l l;obacho Cob^cho
Féancisco Gómez S:+nt:zella

Octitva sección

D. Juan G^miz Caballero
Cri^tóba! Co.eto Cardóa

Lo que, ademzls de comunicarse $

Ios interssados, se hace público por

medio de edictos, en cutnplimiento á

lo diapuesto en la viá2n±e ley Muni-

cipal.

Lucena 2^ do Fobrero de 19C►6. -

Gabriel R. Canvla.

I.iataa cdefinitivaa electoralea de coxn•.^
promiaarios Para la designacián da^
Senadores, que kan de regir• en eL
presente aíio de'1905.

SAN SEBASTIAN
DE LOS B^,LLE3TEROS

Núm. 633

SetEores Concejales

D. Juan Raf^iel Sánchez García
Juan Miguel Jlloyano Partera
Antonio Costa Rot
Juan ;lSayer Beltrrin
Antonio t3ánchez García
Gil Giraldo Kovi
Sebaatián ^ayer Criado
Nicolás St^nchez Garcia

ála,yores contribu^entes y cuota que sa•
tis factn.

Peeetpa.

D. Antonio Berni Garcia 269 93
Juan antonio ^oyano Gi-

raldo 263 2á
biiguel García G:tllar 177 93
Nicol^íy Partera Barni 154 69
Juan Cesáreo Partera 143 17
Juau Jo^é Sánchez Costa 137 61
Sebastián Giraldo Rovi 116 69

i^Ticolás Potidier Velti 112 50
Andrés Márquez Rovi 101 80
Franciaco Partera Cham •

pant:er 103 7^
Juan Coeta Rot 97 3`L
Jaan Berni Ansio 96 58
José Alcaide Giraldo 95 90
I^icolás Costa Ga.*cia 90 26
Joaquin Costa Sánchez 59 78
biateo Vázquez 11Iayer 84 69
Juan Crespo Costa 8S 72
Antonio Rider Gallar 80 69
Sebastián Crespo Costa 80 24
Franci:;co Rider B.3rni 79 3f
Juan Giraldo Rovi 76 34
Audrés Lesmes I3,idar 7c^ 64
Sebastián Patidir Costa 75 02r
Nico'<ii Costa Sánchez 73 26
Manuel Mayar Be'.trán 71 20
Juan Reyea Giraldo 70 36
Rafael Costa Sánchez 69 54
^abastián Costa Garcia:< 68 89
N^colás Petidier Acsio 6S 41
l`3ebastiá,n Patidíer García 67 7T
Nicolás Sánchez Co,ta 65 51
Julián Costa SáncJ^ez 65 12

San Sebast^án do los Balieatoros 181
de Febrero do 1905.-Andrés ^tár-
quez y Rovi, Secretariu.-V.° B.°: EL
Alcalde, Nícolás Sánchez.

' FERNAN NUVEZ

Núm. 689

Seiaores Concejales
D. Juan Gómoz Torres Huertas

Bartolomé Laguua y Laguna
Bernardo Sarrano Romero
Alfonso Jiméu^z Villafranca •_u .
lticurdo I ó pez Serrr;no ç'
Franci^co Hidalgo Alvarez
Antonio Garcia Raya
Alfcnso Bxana Homero
Franciseo Jesús López ñSoyano
Fernando Ro:nero Garcia
Francisco Feruández CTonzález
Juan Osuna Camnos
Fernando Nieto Valdelomar

Xayores contribuyentes y cuota que aa•.
tisfacen.

Peaetx^

D. Franciaco G}dmez Torres 1021 9.^ŝ
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D. José López Gbmez 981 88
Pedro l^liguel Cañadas To•

rres 713 66
Francisco Miguel Crespo

Gómez 678 42
Antonio García Serrano 600 63
Antonio Creapo Torres Ca-

íiero 489 43

Pedro Pintor Cobos 45ó 40
Pedro Laguna Baena 448 34

Dlanuel Nieto Laguna 41 á 6`l
Francisco Alvarez Ariza 411 13
Féliz Serrano Cueata 380 15
Salvador Ariza Nadales 8b4 08
Andrés E^pFjo Rosa 324 10
Alfonso Miranda Raya 297 66
Pedro P;ntor Claveliinas 291 43
Joaquin ^Iarín Guzmán 272 20
Biiguel Naranjo Serrano 265 66
Raf'ae! Ba^na Gómez 261 29
Miguel Jiménez Villafran•

ca 237 79

Antonio I'intor Garcia 123 44
José Luna Plasencia 209 68
Francisco Secada Serrano 2C6 68
José Suárez Alonso 196 19

Juan R^ya Gómez 177 33

Diego 14IorF no Rosal 175 24

Miguet Raya Naranjo 172 10
Manuel Jiménez Vitlafran-

ca ló9 66
Alfonso Ariza García 156 72
Aguytín Bonilla Ramírez 153 39
Juan Baldfo Moralcs 161 86

Franci^co Loeada Enri•
quez 160 25

José López Serrano 148 26

Francisco Jesús López Gó•
mez 144 88

Pedro Laguna Lagnna 143 71
Francisco Rodríguez López 13f 99
Salvador Raya Gómez 134 13
Franr.isco Angel Marín Pin-

tor 131 68

Fernando Crespo Torres 130 09
Antonio Laguna Junquera 128 95
Antonio Garcfa Eepejo 128 94
Va^eriano Sastre Muñoz 12^ 80
Joeé To!edano Luna 126 74
Antonio LagtYna Laguna 124 47
Bartolomé Laguna Torres 124 •13
José Baena liómez 121 6^
Bernardo Serrano Cuesta 114 62
Antonio O^una Gómez 112 98
antonfo Raya Raya 112 66
Alfonso López Serrano 109 69
lliiguel Castitlo Alcaide 106 81
Fernando Serrano O.^una 97 57
Alfonso 11lartínez Baena 93 O1

Fernán Núíiez 21 de Febrero do
1905.-Ei Alcalde, Juan Gómez To-
sres.-El Secretario, Ado}fo Cuesta.

AGUILeR

Núm. 663

Seífores Concejales

rD. Elipio del Píno y 5iartín
José I1laría Sánchez ^íoralea
José del Castillo F. Abango
Manuet Belmonte Estepa
Aurolio Fernández Abango
Rafael López Jiménez
Eafael Aragón Delgado
Carlos Carrillo Tlscar
Francísco Cosano Valle
Antonio Galisteo Prieto
Josb Belmonte Luque
Vicente Heredia Crespo
José D'Iaría Pérez Garcia
pntonio José Varo Valle

D. Antonio Romero Carmona
Francisco Valle Galisteo
Manuel Jurado López
Manuel Pérez Trigueras

Egi4te una vacante

^ayores contribuyentes y cuota que ia-
tisfacen.

Pese'as.

D. Vicente Romero Marzano 8638 68
Francisco Calvo Rubio y

Toro 8397 72
BicardoAparicio Aparicio 6376 37
Antonio R. Jurado Valde-

lomar 3647 23
Juan María Burgos Luque 3293 19
Luís Claverfa Calvo 3043 37
Narciso Carretero López 3030 67
Juan A barzuza 5aris 2862 69
José G. CAmara Carrillo 2799 09
Rafael Aragón Garcia 1366 07

Agust(n Aguilar Tablada 1770 03
Rafa©1 Arcos Toro 1659 09

F'rancisco Aguilera Mo-
rales 1652 88

José Gttrcia Valie 1485 97
Francisco Carrillo Agui•

lar
Francikco A. Franco Lu•

que

12^4 49

1192 14

Rafael IV1<aldonado Rodri-
guez 1142 94

Eloy Lucena Garcia 1138 74

bianuel Ga'iyteo Luquo 1015
Gervasio Juan Martinez 99Z 64

Miguel Jirobuez Martínez 916 65
Francinco 1,1. Jurado Loza-

no 868 91
Rafael López Romero 8^0 98

Manuel Toro Alberca 815 63

Rafael Carrillo Gutiérrez 810 40
Francisco J. DJuldonado

Maldonado ^81 19

Manuel Berlanga García 705

Antonio J. Varo Co^uno 700 60

José Marta Toro Lucena 667 47
Franci»co Alguacil Linares 6^8 U1
Antonio Gutiérrez Cabeza9 646 63
José V311e Gómez 641 83
Ddanuel Pozo de la Cueva 638 6^
Ciriaco Carmona Romero 632 ^S
®r.tonio J. Gálvez Ruiz 6?2
Joaé Calvo Rubio Toro 613 87
Pablo Criado Leán 582
Juan J. Sotomayor Florss b81 53
Jo^é Aragón Garcfa 674 36
Antonio Maria Garcia Lu-

que 566 19

Francisco J. Pérez Berlan-
ga 644 48

José D.l[edrano Cabezas 621 82

Juan López Llamas 490 31
MariAno Bustos Serrano 481 72
Oiegario Pérez Caballero 478 40

Luie A. Carmona Rodrf-
guez 472 71

Mariano Moreno Jiménaz 460 04
Antonio Jurado Reyes 4^7 46
José Cosano Valle 4^7 45
Francisco A. 3iora Lovato 448 31
Juan P. Becerra Govantes 431 04
Juan Urbano Valverde 430
Andrés Coaano Valle 428 88
José Alguacil López 428 88
Amador Linares Navarro 428 88
Rafael Paniagua Racero 425 02
Antonio blaría Agrás Al-

balá 420
Juan bI. Luque Romero 414 88
Juan López Zurera 412 03
José Dominguez Pró •106 79

D. Francisco Fernández Rosa 404 31
José Cesano González 397 41
José Lucena Hernández E69 60
Juan García Pbroz 368 36
JosB ;flaría Lora Lucena 344 80
Aguedo Fernández Sánchez 338 94
Francisco P. Agráe Aibalá 332 b6
Juan Martos Servián 330 3;3
Iti'Ianuel 7urera Varo 326 91
Antonio Hierro Pulido 313 91
Manuel Paniagua 'Lurera 311 66
Pablo Aragón Garcfa 310 87
José Garcia Luque 310 69
Remigio López Jiménez 3U9 15
Rafael Moreno Jiménez 304 64
Jo^:é Romero Morales 295 65

Aguilar 22 de Febrero de 1905.-E1
Secretario, José A. Lucena.-V.° B.°:
Pino.

4i ^T.^^-.^..^^^
CORDOBA

Núm. 6:,7

Don Alejandro Rodrígnez y ŝi'va, Juez de
instrncci `» de eeta ciudad y s^ partido.

Por la presente cito y llamo á Juan

Madueíio Canale:+, (a) el Chato Velas•
co, natural y vecino de bíontoro, do•
mfciliado en la caile de la Paz, núme-
ro dies, hijo de Franciaco y de Lucía,
do treinta y cuatro aíios, soltero, jor-
nalero, sin inatrucción, ol cual es do
estatura baja, de buen color, ojos par-
dos, pelo y cejas castaHo oscuro, ua•
riz muy poca, boca grande, mellado,

i sin ninguna otra sefla particular vi-
{ sible, á fín de qua dentro del térmiuo
^ de quince dfas, contados desde l:i in-
^ sercibn de esta requfsitorir^ en los pa-
j riódicos oficiales, comparezca en la

sala Audiencia de este Juzgado, culle
^ de Rodrí;uez Stínchez, nizmaro dos,

para notificarlo el auto de conclusión
del sumario que contra el mismo ius-
truyo por hurto de una burra; bajo
apercibimienco de quo si no compare-
ce aerá declarado robelde, parándole
el perjuicio que haya lugar.

A1 mi^mo tiempo ruego y encargo
a todas las autoridad©s civiles y mi^i •
tares ó indivíduos de la policía judi-
cial, procedan á la busca y captura
do d^cho proce^ado, conduciéndolo, si
fues© • habido, á mi disposición, en la
cárcol púbiica de oste partido.

Dada en Córdoba á veinte y uno do
Fabrero de mil novecientos cinco.-
Alejandro Rodríguez y Silva.-Ef Es-
cribuno, Licencia3o ítafael Peilitero.

4IONTILLg

Núm. 674

Don José Vera y I`ronero, Juez de instruc-
cióu de est^ ciadA^.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza á Josefa Martín y Morena, que
expresó residfr en 7,afarraya, provin•
cia de Granada, y en donde no ha si-
do encontrada, sin que consten otras
seIIAS, para que en el tórmino de diez
días comparezea ante este Juzgado, á
fin do recibirle declaracfón en la cau-
sa que instruyo por haber viajado sin
billeto con ;^n niIIo de cinco aíios, dea-
de Fernán^Núiiez á b'Iontilla.

A1 propio tiempo encargo á todas
las autoridades orden©n la práctica
do diIigencias de investigación, á fin

^ de averiguar el paradero de dicha in--
^ divídua, poniéndolo, caso favorable,.
^ en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Montilla á veinte de Fe•
; brero de mil novecientos cinco.-José
^ Vera.-El actuario, Juan Reina.

s^cc^6^ ^c ^^u^c^^^s
En apoyo de la advertencia^

que ae hace en ia cabeza de eate
periódico oficial, y para meju^• in-
teligencia de cuantoe en el or-
den o#icial ó particuiat pubiiquen
stnuncios, r^©a cual fu®y© au pro-
cedenc3a, ae izaertan á continua=
ción varioe artículoe de! Rcal de•
creto d© 26 de Abril último:

Art. 8.° En ioa pliegoe de con-
diciones ae conaignaró,n necesa-
riamente, entre atrae, lr^ obliga-
ción del romatante do pagar loa
anuncios, honorarios dovengados
y auplementofl adelantadoa por ®^
Notario ó Notarioa que autnricea:
Ia sut^sata, eacrituras, y en gene--
ral, toda clase de gaetos que oca-=
eione la eubasta ,y formalización
del contrato.

Art. 9.° El a>uuncio haó:á dey
conte^or loe pL•'egos de condicio--
nes del contrate, siempre que la
cuantía totai do éatty oxceda ds
60.000 pesetae.

Art. 23. ]La.^ r`at•poraciones
provincialea y municipaloa abo-
narán, en primer Zérmino, al ^10-
tari^ ó Notarios que autoricen
las su baataa, los derecho +^per
gllos deveng^xdo$ ĉ laa aupitmen-
t08 P.!^l??^.Ta.r^,;i:,:^{i',;i ^JI' .j^l; t-^1H2:1

asi como ioe derechos d^, iz^ser-
ción de loa a,n.ur:^^:o^, e>u Ics pes-
riódicoa oficiáles, cuid^ndo de re-
integraree del raina;;ante, si lo
hubiere, á.el importe total de lo^
referidoe gastoa, de cuyo ca:go
ecn, con arreglo á lo diapucsto e^
la regla 8." dsl art. 8.°

- -- - ^ - r_-r, ^..__..-^^^^-•^^-=^=W

Elecciones
provinciales

En la imprenta del Diario de Cór-
doba, Letrados 18, se hallan de venta
los impresos siguientes:

Actas de votación.
Copias de actas de idem.
Pliegos de cabeza y fondo para la

lista de votantes.
Certificaciones de.l resultado del es•

crutinio.
Oficios de nombramientos de Inter-

ventores.
Oficios remitiondo copias de actas.
Oficios remitiondo certiflcados del

resultado del escrutinio.
Sobres remitiendo copias de actas.
Sobres remitiendo certiflcados del

resultado del escrutinio.
Propuestas por secciones para la

designación de Intervent^res.
Propuestas por distritos para la

designación de Interventores.
Credenciales para el Interventor

que concurre al escrutinio general.
Certificados de electores fallecidos,

Imprenta del DIAE.IU DE OOBD^BL
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